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 Dª PILAR PÉREZ GARCÍA  

 SECRETARIA GENERAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 Edificio Tercer Milenio - Módulo 5 - 4ª planta 

 Avda. de Valhondo, s/n  

 06800 Mérida (Badajoz) 

 

 

D. José Manuel Chapado Regidor, en nombre y representación del Sindicato PIDE (Sindicato del 

Profesorado Extremeño), con domicilio social en Avda. de Europa, 5 entreplanta C con código postal 06004 de 

Badajoz y tfno. 605265589 a efecto de notificaciones, ejerciendo tal representación en calidad de presidente de 

dicho sindicato 

 

 EXPONE: 

 

Que el 70 % de los términos municipales de Extremadura donde se encuentran centros escolares están 

en peligro de exposición de gas radioactivo ionizante radón, según el listado recogido en el Real Decreto 

732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE nº 311, 27 de diciembre de 2019), en cuyo apéndice B, aparece el 

listado de términos municipales españoles en los que, según las mediciones, se considera que hay una 

probabilidad significativa de que los edificios allí construidos sin soluciones específicas de protección frente al 

radón presenten concentraciones de radón superiores al nivel de referencia. 

 

Que, según se recoge en la Instrucción IS-47, de 9 de abril de 2025, del Consejo de Seguridad Nuclear, 

por la que se aprueba el listado de términos municipales de actuación prioritaria contra el radón y se 

establecen directrices para las mediciones de radón en el aire interior de los centros de trabajo ubicados en 

ellos, así como en el Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

protección de la salud contra los riesgos derivados de la exposición a las radiaciones ionizantes, las 

mediciones de este gas deben ser inmediatas, periódicas y establecer medidas de protección de la salud de las 

personas trabajadoras expuestas al mismo. 

 

SOLICITA:  

 

Que, a tenor de lo expuesto anteriormente, se realicen, de manera inmediata, las mediciones pertinentes 

en los centros educativos extremeños para salvaguardar la salud de las personas trabajadoras en los mismos, 

como marca la normativa. 
 

En Cáceres, a 3 de febrero de 2026. 

 

 
 

Fdo.: José Manuel Chapado Regidor 

Presidente Sindicato PIDE 
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